
12 de junio, Día Mundial Contra el Trabajo Infantil 
 
GOBIERNO NACIONAL Y ORGANISMOS  
INTERNACIONALES ACELERAN PROCESO DE 
ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN COLOMBIA 
 
El Comité Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil y Protección al Joven 
Trabajador, conformado por entidades del Estado, organizaciones de trabajadores, ONGs y 
la empresa privada, convoca a todos los ciudadanos a conocer los avances logrados en la 
lucha contra las peores formas de trabajo infantil, así como a reclamar mayor 
responsabilidad social para reducirlas y erradicarlas y a proteger el trabajo de los jóvenes. 
Este 12 de Junio, desde las 8:00 a.m. en el Museo Nacional, se realizará un evento en el 
que se espera dar a conocer:  
 

• Las consideraciones alrededor de la problemática en Colombia. 
• Los resultados del seguimiento a la gestión de alcaldes y gobernadores para la 

erradicación del trabajo infantil durante el año 2008. 
• Las diversas experiencias de intervención directa que se llevan a cabo en el país. 

 
La urgencia de prevenir y erradicar las peores formas de trabajo infantil será el llamado 
central que realizarán el próximo 12 de junio las autoridades responsables de garantizar los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
 
La Procuraduría General de la Nación, con la iniciativa del Comité Nacional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil y Protección al Joven Trabajador, liderado por los 
ministerios de la Protección Social y Educación Nacional,  el ICBF, la Organización 
Internacional del Trabajo, los representantes de las organizaciones de empleadores (ANDI) 
y de los trabajadores (CUT, CGT y CTC),  así como los representantes de la sociedad civil y 
los firmantes del Acuerdo de Cooperación Internacional (COETI), se reunirán mañana para 
evaluar los avances logrados y reclamar mayor responsabilidad social para reducir y 
erradicar esa forma de explotación. 
 
En el marco general de la Política Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil y Protección 
al Joven Trabajador 2008-2015, estas instituciones vienen avanzando en la disminución de 
la problemática, adelantando diversas acciones articuladas con las diferentes instituciones 
del orden nacional y en coordinación con la Red Juntos.   
 
Es así como la Gran Encuesta Integrada de Hogares que realizó el DANE en el año 2007 
mostró que en el 2003 la tasa de niños trabajadores era de 1’181.000 equivalente al 10.8%, 
en el 2005 fue de 1’000.000, es decir bajó al 8,9% y en el 2007 disminuyó a 787 mil niños 
trabajadores que equivalen al 6.9%. No obstante hay preocupación por el trabajo infantil que 
se realiza en la clandestinidad. 
 
Desde el año 2007 el ICBF priorizó la atención en los niños, niñas y adolescentes vinculados 
a las peores formas de trabajo infantil, como la minería artesanal y en la explotación sexual, 
reconociendo que es inadmisible esta condición y que nada justifica su vinculación a estas 
actividades. Para ello desarrolla diferentes acciones y proyectos, los cuales atenderán en 
este año 5.380 niños, niñas y adolescentes y 2.240 familias a través de la intervención y  
acompañamiento psicosocial a las familias de NNA trabajadores o en riesgo,  la creación de 
unidades productivas para los adultos y  actividades de uso creativo del tiempo libre para los 
niños y niñas. 



En el Plan de Acción Nacional para la Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual 
Comercial de niños, niñas y adolescentes, se ha avanzado en el acompañamiento a 
estrategias de prevención local y de atención, así como en el seguimiento a las propuestas 
legislativas que endurecen las penas para los victimarios e igualmente, se ha creado el de 
Programa de acogida y desarrollo para la atención de los niños, niñas víctimas de esta 
situación.  
 
El trabajo infantil genera deserción escolar y dificulta el ingreso de los niños a la escuela y 
fomenta la inasistencia y la deserción escolar. Por esa razón, el Ministerio de Educación 
Nacional (MEN) implementa el programa “Atención Educativa a niños, niñas y 
adolescentes trabajadores”, el cual tiene dos enfoques: el primero, orientado a gestionar el 
acceso al sistema educativo; el segundo, encargado de coordinar acciones para la 
implementación de estrategias de permanencia a través de apoyos económicos, 
complementarios a la canasta educativa básica y programas para garantizar la continuidad 
de la oferta educativa desde preescolar hasta la media. 
 
Para el acceso y permanencia se trabaja en alianza con Red Juntos, ICBF y el Ministerio de 
la Protección Social. Estas instituciones han identificado 10.856  niños, niñas y adolescentes 
por fuera del sistema educativo y 4671 4.671  niños, niñas y adolescentes que trabajan y 
estudian. Para estos niños se orientan todas las estrategias de permanencia escolar a los 
niños que trabajan y estudian. 
 
UNICEF trabaja de la mano con el ICBF, el Ministerio de Educación, las autoridades locales 
y PROINCO en la ejecución  del ‘Proyecto Piloto para Prevenir y Erradicar el Trabajo 
Infantil’ en Nariño. Este busca restituir el derecho a la educación a 790 niñas, niños y 
adolescentes, además de hacerles un acompañamiento a sus familias de manera que 
incorporen herramientas de protección contra la explotación laboral infantil. El proceso se 
desarrolla a través de la estrategia La Escuela Busca al Niño, la cual fue desarrollada en el 
Quindío e impulsada por UNICEF en Colombia desde el año 2000. 
 
La Confederación  General del Trabajo CGT y su Comité Ejecutivo Nacional adelanta 
acciones para sensibilizar no sólo a sus afiliados sino al conjunto de la población 
colombiana, a través de intervención directa con la población vulnerable y afectada en 
localidades como Ciudad Bolívar en Bogotá y en municipios de Cundinamarca como 
Facatativá y Bojacá. 
 
De esta manera, los niños, niñas y adolescentes de estas localidades participan en 
actividades encaminadas a promover la reinserción a la educación básica y media y a 
ofrecerles iniciativas distintas en la utilización del tiempo libre. Pero también se les ofrece a 
los padres de familia oportunidades de formación para desempeñar diversos oficios.  
 
Con la Ley 1098, Código de Infancia y Adolescencia, tanto las Alcaldías como a las 
Gobernaciones, fortalecieron la articulación entre las distintas instancias que conforman los 
Comités de Erradicación del Trabajo Infantil en los órdenes nacional, departamental y 
municipal. 
El Ministerio de la Protección Social en alianza con Save the Children, promueve la 
intervención directa para restablecer los derechos de al menos  2 mil niños, niñas y 
adolescentes víctimas de las peores formas de de Trabajo Infantil en 23 municipios de 
Colombia. 
 
El proceso que aún está en etapa inicial ya arroja importantes avances. El 12 de junio, será 
el día para dar cuenta de los resultados del seguimiento a la gestión de alcaldes y 
gobernadores para la erradicación del trabajo infantil del año 2008, expresar 
consideraciones alrededor de la problemática en Colombia y presentar las diversas 
experiencias de intervención directa que se llevan a cabo en el País. 


